
EJECUTIVO 
RAD N. 2018-383 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, DIEZ (10) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora, en escrito 
que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General 
del Proceso, se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 

por PEDRO ALEJANDRO MARUN MEYER, a través de apoderado judicial contra 

NELSON ENRIQUE CRISTANCHO MARTINEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, 

de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. 

CI-10 —G 

NOTIFIQU ESE 

\ilrk
v)  

0.34--)-át4 
DRA MARIA AR V O GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No. 	fijado hoy 13 DE MAYO DE 2019 a la horado las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 
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RESOLUCION DE COMPRA VENTA 
RAD. No. 2019-347 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, Diez (10) de Mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Se encuentra al Despacho la presente demanda VERBAL de RESOLUCION DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS ITE-847, 
interpuesta por IVAN CORONEL CARRASCAL, a través de estudiante de consultorio 
jurídico de la universidad Simón Bolívar, contra RAFAEL CARRASCAL PEÑARANDA, 
para decidir sobre su admisión. 

Sobre el particular considera este despacho que la demanda es procedente observando 
toda vez que reúne los requisitos legales de conformidad con lo establecido en los artículos 
82, 368 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite de proceso Verbal 
Sumario, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 390 de la precitada ley. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del 
distrito judicial de Cúcuta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL de RESOLUCION DE CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DEL VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS ITE-847, interpuesta por 
IVAN CORONEL CARRASCAL, a través de apoderado judicial, contra RAFAEL 
CARRASCAL PEÑARANDA. 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, personalmente 
de conformidad con los artículos 290 a 292 del C.G.P. 

TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para 
que ejerza su derecho de defensa silo estima pertinente. 

CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse de un 
asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 390 de la ley 
1564 de 2012. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al estudiante de derecho de la universidad 
SIMON BOLIVAR, LUIS HERNANDEZ ALBA. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALE 	NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 
JUE 



RESOLUCION DE COMPRA VENTA 
RAD. No. 2019-347 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cficuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 13 DE MAYO DE 2019  a la hora de las 

7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2019-00205 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que SERVICIOS 
DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, allega respuesta en la que informa que la 
medida cautelar ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por SERVICIOS DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, 
informando que la medida cautelar ordenada fue registrada y póngase en conocimiento 
de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
\R-Y‘cuucttl 	ti ato 

L 	NDRA MARIA AREVPtLO GUERRERO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de notita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  13 mayo de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 
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' 	Rama Judicial 
' 	." ' Consejo Superior de la Judicatura 

- 	' 	República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-01103 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL BANCO 
POPULAR y BANCO W allegan respuesta manifestando que la medida cautelar no fue 
tomada como quiera que el demandado no posee ningún vínculo financiero con esa 
entidad, Provea. 

Cúcuta, diez de mayo de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por EL BANCO POPULAR y BANCO W manifestando que la 
medida cautelar no fue tomada como quiera que el demandado no posee ningún 
vínculo financiero con esa entidad y póngase en conocimiento de la parte atora para lo 
que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, , 
CC 6 

AL X NDRA MARIA AREV LO GUERRERO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019 a la 
hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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)., Rama Judicial 
," 	• Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00330, 
interpuesto por LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT: 860.032.330-3M 
actuando a través de endosatario en procuración en contra de FANY ESMERALDA 
VILLAMIZAR RAMIREZ CC: 60.259.611 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FANY ESMERALDA VILLAMIZAR RAMIREZ CC: 60.259.611 para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
LA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A NIT: 860.032.330-3M, la siguiente suma 
de dinero: 

SEGUNDO: SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SIETE PESOS 

($7.583.007,00) por concepto de capital adeudado en el pagare visto a folios 
No.10, más intereses moratorios causados a partir del 08 de septiembre del 2018, 
hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora SANDRA MILENA ROZO 

HERNANDEZ, como endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

WR
r  

CLULcÁrct 	 a 4> 
ALEX N A MARIA A É AL ERREROO GU 

JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

    

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Unita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 de mayo del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-59 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AL 	DRA MARIA AREVA O GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya I. etapa 	Tel:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-73 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

—€) 
ALE 	MARIAÁR V LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

1/44s...si República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00334,  
interpuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LIMITADA 
"FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8 actuando a través de apoderado 
judicial en contra de PABLO ANTONIO BELTRÁN DIAZ CC: 88.225.227 Y SANDRA 
RUBIELA CONTRERAS LOPEZ CC: 1.090.415.715 para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a PABLO ANTONIO BELTRÁN DIAZ CC: 88.225.227 Y SANDRA 
RUBIELA CONTRERAS LOPEZ CC: 1.090.415.715 para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto paguen a COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO DE SANTANDER LIMITADA "FINANCIERA COMULTRASAN" NIT: 804.009.752.8, 
la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: UN MILLON SETECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 
($1.713.605,00) por concepto del capital adeudado en el pagare visto a folio No. 
5, más intereses moratorios causados desde el 21 de agosto del 2015 hasta que se 
verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor PEDRO JOSE CÁRDENAS TORRES, 

como apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

((A 
A EX NDRA MARIA AR 

JUEZ 

 

C 
LO GUERRERO 

 

 

 

  



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

República de Columbia 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúmita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  13 de mayo del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

toa 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

- 	República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00341, 
interpuesto por RICARDO ROJAS VIEDMA CC: 73.256.989 actuando a nombre propio 
en contra de RICARDO ALFONSO VARGAS GALVIS CC: 1.090.444.251 para decidir 
sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a RICARDO ALFONSO VARGAS GAL VIS CC: 1.090.444.251 para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
RICARDO ROJAS VIEDMA CC: 13.256.989, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado en las letras de cambio vistas a folio No.3, más intereses de plazo a partir 
del día 04 de abril del 2017 al día 04 de julio del 2017, más intereses moratorios 
causados a partir del 17 de julio del 2016, hasta que se verifique el pago total de 
obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor RICARDO ROJAS VIEDMA, quien 

actúa a nombre propio. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

X N RA MAILICAR V LO eTJERRERO 
JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Citada 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 de mayo del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

1-1Peg 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-46 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

c Pve&Lb 
AL 	NDRA MARIA AREVA O GUERRER 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 20'16-44 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

G 
AL'EMNDRA MARIA AR A O GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-60 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

L 	NDRA MARIA AREVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-18 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

\baa  
E NDRA MARIA ARE S  O GERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-15 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

k. 	c., 
LE 	NDRA MARIA 

fr 
 LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-87 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ato C:=3 
A EÇSNDRAMARIA 	LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2018-002 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AL X NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-43 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Ctu.kci 	a 
ALERANDRA MARIA A VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-96 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

ALEXANDRA MARIA AR LO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11. Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-53 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

ic 
ALE 	NDRA MARIA A 

1 
	

C 
ALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-91 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G,P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

-o ---€) 
ALEMNDRAMARIAAR VA O GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-30 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

r 
ALE 	RA MARIA ARE A O GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	T'el :5922834 	 AG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 2017-36 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE, 

trc_< 
A E 	NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Tel:5922834 	 AG 
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1y 	Rama Judicial 

	

," 	Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00197 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora en el cual 
manifiesta que confiere poder a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 

ALDANA, por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce 
personería jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cp, 
AL X NDRA MARIA AREVAL GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

frIPCB 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

\c.) Repúbhca de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01323 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora en el cual 
manifiesta que confiere poder a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 

ALDANA, por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce 
personería jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cao 
NDRA MARIA R VALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cücuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCB 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00013 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora en el cual 
manifiesta que confiere poder a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 

ALDANA, por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce 
personería jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

cw-áfu 	 o 
A LEflWÓ A MARIA A VALO UERRERO

C)  

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019 a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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' 	Rama Judicial 
." 	Consejo Superior de la judicatura 

' 	República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-01017 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora en el cual 
manifiesta que confiere poder a la doctora SANDRA YANETH CAMPEROS 

ALDANA, por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce 
personería jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

1 

AL X NDRA MARIA A E ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019 a 

la hora de las 7:30 AA. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

HPCE 
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San José de Ctricuta, diez (10) de mayo de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Rad: 2019-00023 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde las partes 
solicitan la suspensión del proceso a partir de la fecha del presente 
auto por el término de dos (02) meses, este despacho procede 
acceder a la misma por cuanto cumple con las exigencias del 
numeral 2° del Articulo 161 del Código General del Proceso, 
quedando facultados para reanudar el proceso antes de la fecha 
pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte del 
demandado, por lo anterior el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiple del Distrito Judicial de Cúcuta, 

RESUELVE: 

suspender el proceso por el término de dos (02) meses. 

se faculta a la parte actora para reanudar el proceso antes de la 
fecha pactada en caso de incumplimiento en el pago por parte de la 
demandada. 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

M'a 
LD A MA I 	

s  a 1 0 
A A VALO GUERRERO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cecuta 

  

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO fijado hoy  13 mayo de 

2019 a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

HPOE 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00333, 
interpuesto por YANICE RODRIGUEZ YANES CC: 37.343.556 actuando a través de 
apoderado judicial en contra de SANTOS GRANADOS CC: 88.227.361 para decidir 
sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a SANTOS GRANADOS CC: 88.227.361 para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a YANICE RODRIGUEZ 

YANES CC: 37.343.556, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado en el pagare la letra de cambio vista a folio No.7, más intereses de 
plazo a partir del día 04 de abril del 2017 al día 04 de julio del 2017, más intereses 
moratorios causados a partir del 05 de julio del 2017, hasta que se verifique el pago 
total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora SANDRA MILENA ROZO 

HERNANDEZ, como endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

-el(Cadrck 
L 	NDRA MARIA AREVAL GUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 de mayo del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCi? 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

    

Rad. 2018-00651 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que SERVICIOS 
DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, allega respuesta en la que informa que la 
medida cautelar ordenada fue registrada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 

respuesta allegada por SERVICIOS DE TRANSITO Y MOVILIDAD DE CÚCUTA, 

informando que la medida cautelar ordenada fue registrada y póngase en conocimiento 

de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 
OLULICk4 

EXAN1JRA MARIA AR VAL*JERRERO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-01239 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA, allega respuesta en la 
que informa que la medida cautelar ordenada fue tomada, Provea. 

Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CÚCUTA, informando que la medida cautelar ordenada fue tomada y póngase en 
conocimiento de la parte atora para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

La Juez, 	
\hecu-i-- 
	 o 

ALEXANDRA MARIA AR LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cuenta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  13 mayo de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Libertad y Orden 

RAD. 201745 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2019. 

Como quiera que se observa que no fue objetada la liquidación de costas realizada al proceso 
de la referencia, el despacho le imparte aprobación conforme a lo dispone el art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

AllI
ce-u-clict 
DRA MARIA A EVALO GUERRERO 

Juez 

Manzana G6 lote 11 Atalaya 1 etapa 	Te1:5922834 	 AG 
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